¿Qué es una contingencia ambiental? 

Es la situación eventual y transitoria declarada por las autoridades competentes, cuando la concentración de contaminantes en la atmósfera alcance niveles dañinos a la salud de la población en general, ya que esta se puede ver afectada ya sea con efectos crónicos y/o agudos. 
En muchas ocasiones, no es posible determinar de manera inmediata las causas de la contingencia ambiental o de la emergencia ecológica. El Programa de Atención a Contingencias tiene como objetivo atender de manera inmediata y sistemática situaciones de emergencia en las áreas, para detectar sus causas y detenerlas lo más pronto posible. 

Existe un protocolo de actuación en caso de contingencias, en el que se incluye un diagnóstico ambiental, acciones específicas y medidas de seguridad a seguir por parte del personal autorizado para contener la situación de la manera más adecuada.
Los contaminantes atmosféricos que inciden de manera importante sobre la salud de la población, son el bióxido de azufre (SO2), partículas suspendidas con diámetro menor a 10 micrómetros (PM10), ozono (O2) y monóxido de carbono (CO).
Bióxido de azufre (SO2) 

Este contaminante se genera tanto en fuentes naturales como en las actividades productivas que utilizan combustibles fósiles que contienen azufre. El bióxido de azufre puede ser oxidado a trióxido de azufre; los óxidos de azufre al hidratarse con la humedad de las mucosas conjuntival y respiratoria, dan lugar a la formación de ácidos sumamente agresivos, constituyen un riesgo al producir irritación e inflamación aguda o crónica.
Los óxidos de azufre en combinación con las partículas y la humedad del aire producen los efectos más perjudiciales atribuidos a la contaminación atmosférica.

Partículas suspendidas con diámetro menor a 10 micrómetros (PM10) 

Dentro de las partículas totales que se generan por las diversas actividades, destacan las de fracción respirable (PM10 y PM2.5) cuyo tamaño es igual o inferior a 10 y 2.5 micrómetros respectivamente. La exposición a partículas PM10 y PM2.5, puede causar reducción en la función pulmonar, lo cual contribuye a aumentar la frecuencia de las enfermedades respiratorias. Estudios recientes realizados en diversas partes del mundo han demostrado fehacientemente la asociación entre el aumento de los niveles de partículas  respirables (principalmente, las PM2.5) y el aumento de las tasas de mortalidad.
En nuestro país se miden y se norman los siguientes contaminantes atmosféricos: bióxido de azufre (SO2), monóxido de carbono (CO), bióxido de nitrógeno (NO2), ozono (O3), partículas suspendidas totales (PST), partículas menores a 10 micrómetros de diámetro (PM10) y plomo (Pb). Para cada uno de estos contaminantes se cuenta con un estándar o norma de calidad del aire. Las normas de calidad del aire establecen las concentraciones máximas de contaminantes en el ambiente que no debieran sobrepasarse más de una vez por año, para que pueda garantizarse que se protege adecuadamente la salud de la población, inclusive la de los grupos más susceptibles como los niños, los ancianos y las personas con enfermedades respiratorias crónicas, entre otros.
Los niveles o concentraciones de los contaminantes en el aire se expresan en unidades como: partes por millón (ppm), partes por billón (ppb), o microgramos por metro cúbico (mg/m3). Dado que estos términos son poco familiares para la mayoría de la población, en México al igual que en otros países, se han desarrollado índices de contaminación que son entendidos más fácilmente. En nuestro país se usa el Índice Metropolitano de la Calidad del Aire (IMECA), según el cual la concentración que señala la Norma de Calidad del Aire para cada contaminante, le corresponde a 100 puntos IMECA. Por tanto, la gente sabe que cuando el ozono o las partículas o algún otro contaminante rebasan los 100 puntos IMECA, es que se ha rebasado la norma correspondiente, y la calidad del aire se considera como no satisfactoria.    
                         
	Calidad del Aire IMECA

	Buena o Satisfactoria
	0-100

	Regular o No Satisfactoria 
	101-150

	Mala 
	151-200

	Muy Mala 
	201 en adelante


Las normas vigentes de calidad del aire fueron publicadas por la Secretaría de Salud en el Diario Oficial de la Federación en diciembre de 1994 y aparecen en la tabla siguiente. Estas normas son elaboradas por la Secretaría de Salud, en coordinación con la SEMARNAP y con la participación de representantes de la academia, de los sectores productivos y de grupos ambientalistas.
	Contaminante
	Valores Límite

	
	Exposición Aguda
	Exposición Crónica

	
	Concentración y tiempo promedio
	Frecuencia máxima aceptable
	Para protección de la salud de la población susceptible

	Ozono (O3)
	0.11 ppm  (1 hora) 
	1 vez cada 3 años
	-

	Bióxido de Azufre (SO2)
	0.13 ppm  (24 hora)
	1 vez al año
	0.3 (media aritmética anual)

	Bióxido de Nitrógeno (NO2)
	0.21 ppm  (1 hora)
	1 vez al año
	-

	Monóxido de Carbono (CO)
	11 ppm  (8 hora)
	1 vez al año
	-

	Partículas Suspendidas Totales (PST)
	260 µg/m3 ppm  (24 horas)
	1 vez al año
	75 µg/m3(media aritmética anual)

	Partículas Fracción Respirable (PM10)
	150 µg/m3 ppm  (24 horas)
	1 vez al año
	50 µg/m3(media aritmética anual)

	Plomo (PB)
	-
	-
	1.5 µg/m3(promedio aritmético en 3 meses)


El Programa de contingencias ambientales atmosféricas tiene por objeto la reducción urgente e inmediata de las concentraciones de bióxido de azufre y/o partículas menores de 10 micrómetros, mediante la reducción de emisiones contaminantes de las fuentes, para la cual establece las siguientes fases operativas: 

a) Precontingencia ambiental según el tipo de contaminante (bióxido de azufre o PM10) o combinación de ambas, de acuerdo a los niveles establecidos.
Tabla 1.

	Contaminante
	Activación
	Desactivación

	bióxido de azufre
	Nivel igual o mayor a 145ppb y menor a 225ppb
	Niveles menores a 145 ppb

	PM10)
	Nivel igual o mayor a 150 mg/m3  y menor a 225 mg/m3  
	Niveles menores de 150 mg/m3  

	Bióxido de azufre y PM10
	Cuando se alcance de manera simultanea niveles mayores a 145 ppb de bióxido de azufre y de 150 mg/m3  de partículas 
	Cuando se alcance de manera simultanea niveles de bióxido de azufre menores de 145 ppb y de de partículas 150 mg/m3  


              Promedio de 24 hrs.

b) Contingencia ambiental fase I  según el tipo de contaminante (bioxido de azufre o PM10) o combinación de ambas, de acuerdo a los niveles establecidos

Tabla 2 
	Contaminante
	Activación
	Desactivación

	bióxido de azufre
	Niveles mayores o iguales a 225ppb y menores a 305ppb
	Niveles menores a 145 ppb

	PM10)
	Nivel igual o mayor a 255 mg/m3  y menor a 354 mg/m3  
	Niveles menores de 150 mg/m3  

	Bióxido de azufre y PM10
	Cuando se alcance de manera simultanea niveles mayores o iguales a 225 ppb de bióxido de azufre y de 255 mg/m3  de partículas 
	Cuando se alcance de manera simultanea niveles de bióxido de azufre menores de 145 ppb y de de partículas 150 mg/m3  


              Promedio de 24 hrs.

c) Contingencia ambiental fase II  según el tipo de contaminante (bioxido de azufre o PM10) o combinación de ambas, de acuerdo a los niveles establecidos
Tabla 3 
	Contaminante
	Activación
	Desactivación

	bióxido de azufre
	Niveles mayores o iguales a  305ppb
	Niveles menores a 145 ppb

	PM10)
	Niveles mayores o iguales a  354 mg/m3   
	Niveles menores de 150 mg/m3  

	Bióxido de azufre y PM10
	Cuando se alcance de manera simultanea niveles mayores o iguales a 305 ppb de bióxido de azufre y de 354 mg/m3  de partículas 
	Cuando se alcance de manera simultanea niveles de bióxido de azufre menores de 145 ppb y de de partículas 150 mg/m3  


              Promedio de 24 hrs.

El monitoreo de la calidad del aire constituye la base técnica para la activación y desactivación de las fases establecidas en el programa. 

Recomendaciones de prevención y control por parte de la población:

·  Procurar no utilizar el automóvil, principalmente durante las “horas pico”

·  Procurar hacer reuniones de trabajo utilizando medios electrónicos, para evitar transportarse.

·  Procurar cargar gasolina o utilizar pinturas, solventes, desodorantes y otros productos con compuestos orgánicos, después de las 6 de las tarde.

· Hacer uso eficiente de la energía eléctrica, ya que esto reduce la contaminación generada por las plantas termoeléctricas.

·  Cerrar pilotos en estufas y calentadores de agua.

·  No utilizar biomasa (leña, papel o carbón) como combustible para cocinar o calefacción.

Recomendaciones de reducción de exposición personal en etapas de contingencia atmosférica:

·  Mantenerse informado sobre los niveles de contaminación.

·  Evitar o reducir la permanencia a la intemperie.

·  Evitar la práctica del ejercicio y recreación al aire libre.

·  Evitar los cambios bruscos de temperatura.

·  Evitar fumar y/o alejarse de los fumadores.

·  Tomar abundantes líquidos, frutas y verduras que contengan vitamina A y C.

·  Ante altas concentraciones, reubicar a personas susceptibles lejos de las áreas donde puedan experimentar síntomas adversos.  
FASE DE PRECONTINGENCIA AMBIENTAL: 
Cuando se registren las concentraciones establecidas en la Tabla 1 del Programa de Contingencias Ambientales Atmosféricas, se aplicarán las siguientes medidas de manera inmediata: 
·  Atención médica en las unidades del sector salud
·  Activación del sistema de vigilancia epidemiológica.
·  Información a la ciudadanía, por la radio, de las recomendaciones antes citadas y aquellas de carácter especial para personas más susceptibles.
·  Las unidades de atención médica notificarán al sistema de vigilancia epidemiológica, durante el tiempo que se aplique, los casos de enfermedades asociados a la contaminación del aire que hayan requerido atención en los servicios de consulta externa, urgencias y hospitalización.
·  La Secretaría de Salud, dentro de las 22 horas siguientes a la declaratoria, enviará un reporte de las actividades realizadas al Comité Técnico de Contingencias y a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.  
CONTINGENCIA AMBIENTAL FASE I. 
Cuando se registra las concentraciones establecidas en la Tabla 2 del Programa de Contingencias Ambientales Atmosféricas, se aplicarán las siguientes medidas de manera inmediata: 
·  Activación del sistema de vigilancia epidemiológica.
·  Información a la ciudadanía, por la radio, de las recomendaciones antes citadas y aquellas de carácter especial para personas más susceptibles.
·   Las unidades de atención médica notificarán al sistema de vigilancia epidemiológica, durante el tiempo que se aplique, los casos de enfermedades asociados a la contaminación del aire que hayan requerido atención en los servicios de consulta externa, urgencias y hospitalización.
·   La Secretaría de Salud, dentro de las 22 horas siguientes a la declaratoria, enviará un reporte de las actividades realizadas al Comité Técnico de Contingencias y a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.    
CONTINGENCIA AMBIENTAL  FASE II. 
Cuando se registren las concentraciones establecidas en la tabla 3 del Programa de Contingencias Ambientales Atmosféricas, se aplicarán las siguientes medidas en forma inmediata: 
· Activación del sistema de vigilancia epidemiológica.
· Información a la ciudadanía, por la radio, de las recomendaciones antes citadas y aquellas de carácter especial para personas más susceptibles.
· Las unidades de atención médica notificarán al sistema de vigilancia epidemiológica, durante el tiempo que se aplique, los casos de enfermedades asociados a la contaminación del aire que hayan requerido atención en los servicios de consulta externa, urgencias y hospitalización.
· La Secretaría de Salud, dentro de las 22 horas siguientes a la declaratoria, enviará un reporte de las actividades realizadas al Comité Técnico de Contingencias y a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.  
El Sector Salud activará el sistema de vigilancia epidemiológica, a través de la integración del sector salud y la coordinación con la Secretaria de Educación y se difundirá la información relativa a la prevención de riesgos a la salud, incluyendo recomendaciones para minimizar la exposición a altas concentraciones de contaminantes; particularmente en escuelas, clínicas y hospitales. 
INTRODUCCION
Como ya es sabido, los niveles de contaminación han estado subiendo alarmantemente, sobre todo en las zonas urbanas, ocasionando, que la población enferme mas seguidamente  de enfermedades respiratorias, inflamación de algunos órganos, infecciones en la piel, etc. Los sectores de la población mas afectada, comúnmente, son los niños y los ancianos.
Por tal motivo, el gobierno ha tenido que realizar Programas de Contingencia Ambiental para al menos, reducir los daños que puedan ocasionar los niveles de contaminación en las personas de las poblaciones mas contaminadas. Por tal motivo, la siguiente investigación intentara explicar como se llevan a cabo los Programas de Contingencia Ambiental.

CONCLUCION
Como es imposible estar sobre las industrias, inspeccionando la cantidad de contaminantes que expidan al medio ambiente, estas han aprovechado esa limitante, y no conciencian sobre el gran impacto que le hacen a la atmosfera y, a la vez, al ser humano. Pero no nomás las industrias contaminan en cantidades agigantadas, también la ignorancia y la falta de cultura de las personas, que creen que hacerlo no muy seguido no es tanto el aporte al deterioro ambiental, ignorando que no son las únicas personas que en ese momento están intoxicando el aire.
Actualmente, no es un misterio ni secreto del gobierno el grave nivel de contaminación que hay en el ambiente, ni el daño irreversible de este, así fuera por motivos naturales o artificiales, las posibles acciones de corrección al daño son casi nulas. Por eso, el gobierno ha llegado a la necesidad de plantear Programas de Contingencia Ambiental, porque cada vez, las poblaciones enferman más por culpa de la contaminación.

Entonces, estos programas tienen como objetivo, minimizar el problema de salud en los habitantes de la población afectada, y si es posible, erradicar el problema, implantando programas que contengan normas estrictas de actividades de la población en caso de Contingencia Ambiental, y hasta recomendaciones para la misma ciudadanía. Estos programas del gobierno están muy bien, pero aun falta aportación y empeño del gobierno para que estos problemas no persigan. 
De mi punto de vista, creo que deberían ser exigentes con los ciudadanos y exigirles un apoyo al máximo (para que realicen el mínimo), y contribuyamos, ya no a retroceder en el problema, si no a frenarlo, a darle un merecido descanso al planeta, porque el daño que nosotros mismos ocasionamos, es el mismo que nosotros sufrimos, inclusive arrastramos con especies que nos han favorecido incondicionalmente.
Para mi, el factor principal en el deterioro del planeta, no es tanto las cantidades de bioxido de azufre que las industrias o ciudadanos expidan con la quema de materiales que arrojan sustancias toxicas y nocivas a la atmosfera, si no la insólita ignorancia y arrogancia que muestra el humano, que hasta cabe mencionar, la persistencia de estos en acabar con el bondadoso anfitrión que nos aloja en su casa, porque hay que recordar que aquí solo estamos de paso.
Por lo tanto, nosotros los pobladores del planeta, tenemos como obligación cuidarlo y prevenir su masivo deterioro, aportando nuestro esfuerzo por mantenerlo sano. No hay que dejarle el trabajo solamente al gobierno, sino, nosotros mismos, empezando por nuestro hogar, hay que cambiar las fatídicas costumbres que tenemos, y cerciorarnos de que las actividades que realicemos, sean para nuestro propio beneficio.
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